
Montevideo, 31 de marzo de 2025.

R. de D. Nº 127/2025
Acta 1325
EE2025-1-2-0000313  (MIEM) 

Tomado conocimiento,  de  la  solicitud de pase  en comisión de la  funcionaria  postal  Sra.

Margarita  Silvana  Facheli  Díaz  C.10.126,  a  efectos  de  cumplir  funciones  de  asistencia

directa  al  Representante  Nacional  Sr.  Álvaro  Rodríguez  Hunter;  autorízase  la  misma,

disponiendo el pase en comisión de la funcionaria relacionada hasta el 14 de febrero de 2030;

librándose  el  oficio  respectivo  y  transcribiéndose  a  la  Gerencia  del  Centro  Logístico

Montevideo y a la División Recursos Humanos para los registros y notificaciones pertinentes,

dejándose  constancia  de  la  suscripción  con  representante  asistente  del  presente  acto

administrativo,  al  tenor  de  lo  establecido  en  el  artículo   8  del  Reglamento  General  de  la

Administración aprobado por la Resolución de Presidencia de la República 551/013 de fecha

18 de noviembre de 2013.-
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